
CESAR AUGUSTO FLOREZ BOLIVAR                                                         

 
REQUISITOS VERIFICACIÓN CUMPLE / NO CUMPLE 

OBSERVACIONES 
HOJA DE VIDA CON 

SUS 
CORRESPONDIENTES 

SOPORTES. 
 
 

(Título de formación 
avanzada en las 
modalidades de 
especialización. El título 
de formación avanzada, se 
podrá compensar con dos 
(2) años de experiencia en 
actividades propias de la 
profesión, posteriores a la 
terminación y aprobación 
de todas las materias que 
conforman el pensum 
académico de la formación 
universitaria, adicional a 
los tres años) 

 
 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
 

Contador Público CÉSAR AUGUSTO FLÓREZ BOLÍVAR C.C. N° 
70.784.004 y T.P. N° 84039 – T. 
 
Título: Contador Público de la Universidad de Medellín (Diploma 
expedido el 8 de septiembre de 2000 – Acta de Grado No. 11894 del 
8 de septiembre de 2000)  
 
Formación Avanzada: Especialista en Revisoría Fiscal de la 
Universidad de Medellín. (Diploma del 3 de febrero de 2005 – Acta de 
Grado No. 12686 del 3 de febrero de 2005). 

 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

 
Contador Público CESAR AUGUSTO CARDONA JARAMILLOC.C. 
N° 98.549.425 de Envigado (Ant.) y T.P. N° 96905 T 
 
Título: Contador Público  Universidad de Medellín, Octubre 2 de 2003, 
con ACTA DE GRADO NUMERO 12426 del 2 de octubre de 2003 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 

CUMPLE 
 
 
 
 
Observación: Presenta 
certificados de asistencia 
cursos, seminarios, foros 
entre otras actividades 
académicas. 
 
 

CUMPLE 
 
 
 
 
Observación: Presenta 
certificados de asistencia 
diplomado, cursos, 
seminarios, foros entre otras 
actividades académica. 

 
TARJETA PROFESIONAL 
DE CONTADOR PÚBLICO. 

 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
 

T.P. N° 84.039 – T 
 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
 

T.P. N° 96905 – T 
 

 

CUMPLE 
 
 
 

CUMPLE 
 
 



 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA CON SUS 
CORRESPONDIENTES 

CERTIFICACIONES 
(mínima de 3 años) 

 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
 

Certificado expedido por CORNARE En el que señala que ha prestado 
sus servicios profesionales como revisor fiscal por mas de 15 años 
(actualmente) y como asesor de control interno por 2.5 años. 
 
Certificado expedido por Corantioquia en el que señala que prestó sus 
servicios como revisor fiscal en los siguientes periodos: 
 
CONTRATO           INICIO        TERMINACIÓN 
180-CON1903-701  18/03/2020 18/03/2021 
150-CNT1903-42   18/0372019 18/03/2020 
150-CNT1803-35   18/03/2018 18/0372019 
170-CNT1703-20   18/03/17     18/03/18 
1603-18                  18/03/16     18/03/17 
8937                       10/06/11      29/02/12 
8578                        05/03/10     05/03/11 
 
Certificado expedido por el parque Arví en el que señala que prestó 
sus servicios como revisor fiscal desde el 19 de julio de 2007 hasta el 
31 de marzo de 2010. 
 
Certificado expedido por la Contraloría General de Antioquia en el que 
señala que prestó sus servicios como auditor adscrito a la División de 
Auditoría Integral Departamental desde el 8 de abril de 1992 y hasta 
el 2 de octubre de 2001. 
 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
 
 
Certificado de FODELSA, como Revisor Fiscal desde el 01- 04 - 2009 
al 30-03-2012 y del 26-09-2012 a la fecha 
 

CUMPLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 
 



Certificado de AGROAVICOLA COMO REVISOR Fiscal desde el 01-
11-2006 al 28-01-2015 
 
Certificado de AVACO’S S.A desde el 03-10-2005 al 14-02-2007 
 
Certificado FORJAR desde 30-09-2002 al 10-09-2005 
 

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS DE LA 
JUNTA CENTRAL DE 

CONTADORES, CON UNA 
EXPEDICIÓN NO 

SUPERIOR A TRES (3) 
MESES. 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
 

Certificado de la Junta Central de Contadores del 12 de diciembre 
de 2023 en el que se señala que el citado contador “(…) SI tiene 
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la 
fecha de inscripción NO REGISTRA ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS (…)”  
 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
 

Certificado de la Junta Central de Contadores del 9 de enero de 
2024 “(…) SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de 
Contadores y desde la fecha de inscripción NO REGISTRA 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS (…)”. 

 
 

CUMPLE 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 

 


